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EDITORIAL
LECCIONES DEL APAGÓN

A
un año del apagón del 25 de febrero,
la Superintendencia de Electricidad y
Combustibles impuso multas por más
de $ 29 mil millones a cinco empresas
transmisoras -Interchile, Transelec,
Alfa Transmisora, CGE y Engie- y a
los consejeros del Coordinador Eléc-

trico Nacional por fallas en la operación, mantención y
supervisión del sistema. Con la sanción administrativa
se cierra una etapa, pero aún resta por dilucidar si la
institucionalidad eléctrica ajustará sus incentivos y su
arquitectura de control para evitar
que una falla puntual vuelva a es-
calar hasta un colapso sistémico.

El corte de 2025 dejó sin suminis-
tro al 98% del país y afectó a cerca de

19 millones de personas entre Arica

y Los Lagos, con pérdidas en torno
a los US$ 450 millones, además del
impacto en transporte, telecomunicaciones y servicios bási-
cos. La falla se originó en instalaciones de Interchile y derivó
en la desconexión de líneas críticas del sistema troncal. La

investigación posterior identificó deficiencias en la manten-
ción de respaldos del sistema SCADA, incumplimientos en la
disponibilidad de instalaciones esenciales y omisiones en el
deber de vigilancia del Coordinador Eléctrico.

El evento expuso debilidades de fondo, pues la transmisión
eléctrica continúa dependiendo de un eje norte-sur sin sufi-
cientes alternativas operativas ante contingencias extremas.

La no implementación oportuna de planes de defensa, junto
con la insuficiente adaptación de los esquemas de desco-

La sanción administrativa cierra

una etapa, pero no resuelve
las fragilidades que dejó al

descubierto el 25F.

nexión automática reveló una brecha entre diseño normativo

y ejecución efectiva.
El apagón puso en evidencia, además, la necesidad de

reforzar la fiscalización preventiva y no solo sancionatoria.

La reportabilidad incompleta o extemporánea de información
crítica y la mantención deficiente de instalaciones estratégicas

no pueden depender de interpretaciones laxas de la normativa.
Un regulador con atribuciones efectivas y mecanismos de mo-
nitoreo continuo es condición básica para un sistema eléctrico

que opera con crecientes niveles de complejidad.
Del mismo modo, la gobernanza del Coordinador requiere

mayor claridad en la delimitación de
responsabilidades entre dirección es-
tratégica y operación ejecutiva, para
evitar zonas grises en la rendición de
cuentas.

También se impone acelerar
decisiones de inversión largamen-
te postergadas, que involucren

infraestructura, tecnologías de respaldo y procesos tarifarios

transparentes que alineen seguridad y eficiencia.
La reciente decisión del Ejecutivo de revocar la licitación

destinada a apoyar una secretaría técnica específica y su

reemplazo por un comité de expertos abre un espacio de
discusión, pero no sustituye la necesidad de medidas con-
cretas de corto plazo.

La seguridad del suministro eléctrico es un componente

central de la competitividad y de la estabilidad económica.
Las multas envían una señal, pero su impacto dependerá
de si se traducen en cambios estructurales en fiscalización,

gobernanza e inversión.
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¿Están los
gerentes
preparados para
la IÅ?

urante gran parte de febrero me tocó
acompañar a un familiar muy cercano

Daca uci de una clínica. Semanasdifíciles que pasaron entre exámenes,
informes médicos y conversaciones técni-

cas que, para quien no pertenece al mundo
de la salud, suenan como otro idioma.
Y en ese contexto de alta criticidad, la

inteligencia artificial (IA) se transformó

en una herramienta inesperadamente
decisiva.

Cada examen clínico podía ser proce-

sado en minutos, explicado en términos
comprensibles, conectado con hipótesis

plausibles y puesto en contexto. No re-

emplazaba al médico, pero sí nos permitía
como familia llegar a la conversación con

mejores preguntas, más informados, más
conscientes de lo que estaba en juego. En

simple: la IA no hizo más competente al
equipo clínico; hizo infinitamente más
competente al interlocutor.

Y aquí es donde aparece una dimensión

de la que se habla poco en el mundo or-

ganizacional y directivo. El debate público
suele concentrarse en dos polos: la tecno-

logía (infraestructura, modelos, inversión)

y el empleo (automatización, reemplazo,
reconversión). Pero existe una tercera di-

mensión, mucho menos visible: el impacto
en la relación entre gerentes y equipos.

El drama de muchas empresas hoy es
que están instalando tecnología del siglo
XXI en un hardware organizacional del

siglo XX. Invierten millones en licencias
y algoritmos, pero mantienen estructuras
de poder diseñadas para la Revolución

Industrial, bajo el supuesto de que el

gerente sabe más que el resto por acceso a

información o por años de experiencia.
Pero, ¿qué ocurre cuando en una em-

presa cientos de personas tienen acceso

cotidiano a herramientas que expanden

empoderados por IA implica aceptar que
las buenas preguntas ya no proven-
drán solo desde arriba; que las hipótesis

estratégicas podrán ser desafiadas con

evidencia; que la discusión será más
sofisticada; que el talento joven dejará de

ser meramente ejecutor para convertirse

en interlocutor.

La pregunta incómoda es si nuestros
gerentes están preparados para liderar

equipos empoderados por IA. Porque para
dirigir una orquesta de músicos mediocres
basta marcar el compás, pero dirigir vir-

tuosos exige oído, humildad y criterio.
Un gerente atrapado en su ego e in-

seguro frente a equipos más informados

y desafiantes tenderá a restringir la he-

rramienta. Un gerente adaptativo verá en

esta expansión cognitiva una gran opor-
tunidad. Como la vieron los médicos de la

"El drama de muchas empresas es que instalan tecnología
del siglo XXI en un hardware organizacional del siglo XX.
Invierten millones, pero mantienen estructuras de poder

diseñadas para la Revolución Industrial".

radicalmente su capacidad analítica, su

comprensión estratégica y su habilidad

para generar propuestas, permitiéndoles
traer a la mesa alternativas sólidamente

argumentadas? La IA no solo aumenta la
productividad en tareas repetitivas; au-

menta la agudeza crítica, lo que modifica

el equilibrio interno de poder cognitivo.
Todo esto obliga a los gerentes a un

tipo de adaptación que no es tecnológica,
sino cultural y psicológica. Liderar equipos

UCI, quienes, en lugar de atrincherarse en
su autoridad y rechazar nuestra voz como

familia empoderada por la tecnología, nos

abrieron el espacio para aportar e ir dis-

cutiendo alternativas, logrando finalmente

salvar a una persona muy importante para
nosotros.

La verdadera interrogante de hoy, por

tanto, no es si las personas están listas

para usar la IA. Es si quienes las dirigen
están listos para ser desafiados por ellas.
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El Presidente: ¿ chair del
directorio o gerente
general del Estado?

E
1 pago de un bono adicional al Presidente Gabriel Boric, equi-

valente al 18% del sueldo bruto y ligado al cumplimiento de
metas relacionadas con gestión institucional, transformación

digital y enfoque de género, abre una discusión mucho más
profunda que la cifra en sí: ¿ cómo entendemos, en Chile, el rol del
jefe de Estado dentro de la arquitectura institucional del país?

Si pensamos al Estado como una corporación, el rol del manda-
tario Presidente se parece más al del presidente del directorio que

al de gerente general. Su función es fijar rumbo, coordinar a los

distintos ministerios y servicios, administrar los grandes riesgos

y representar al conjunto frente a los accionistas-ciudadanos. La

ejecución cotidiana de las políticas públicas recae sobre los mi-
nistros, subsecretarios y jefes de servicio quienes son el verdadero

management del "holding Chile". En el mundo corporativo, esta
distinción trae consigo importantes consecuencias en materia de

remuneraciones. Las buenas prácticas indican que los directores

no ejecutivos deben recibir una compensación principalmente fija

con el objetivo de preservar su independencia de juicio, reducir

conflictos de interés y alinear al director con el valor de largo plazo

de la organización y no con el resultado anual. Solamente cuando
el chair asume funciones

ejecutivas relevantes, los

códigos de gobernanza

aconsejan estructuras de

pago híbridas.

"Si queremos que
nuestras empresas

separen nítidamente las
funciones de directorio

y administración,
convendría que el Estado

refleje igual disciplina".

Trasladado al ámbito

público, un esquema
donde el Presidente

participa en un plan de
incentivos por metas

administrativas lo empuja

peligrosamente hacia el
terreno del management. Más allá de que el mecanismo sea legal,
el problema es conceptual: la rendición de cuentas del jefe de

Estado es ante las urnas, el Congreso y la historia y no ante una
planilla de indicadores internos. Vincular parte de su remunera-

ción a metas de gestión específicas, transmite la idea de que su

desempeño puede medirse como el de un gerente de área. En un

contexto de estrechez fiscal y desconfianza, el efecto simbólico no

es menor. Lo discutible no es premiar la buena gestión del Estado,

sino el nivel en que se fija ese incentivo, pues al igual que en las

empresas, la lógica de "pago por desempeño" tiene mucho más
sentido en los niveles ejecutivos.

Chile necesita tomarse en serio el discurso de gobierno corpora-
tivo. Si queremos que nuestras empresas separen nítidamente las

funciones de directorio y administración, convendría que el diseño

institucional del Estado refleje la misma disciplina. Lo anterior

implica un esquema de remuneración presidencial claro, compe-
titivo y totalmente fijo, separado de los mecanismos de bonos que

rigen para la burocracia. Los incentivos del Presidente deben ser

de otra naturaleza: reputacionales, institucionales y políticos. La

principal "variable" de un jefe de Estado no se paga en pesos, sino
en legitimidad y en la solidez de las instituciones que deja detrás.
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